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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180082400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandados: All Fit SAS y otro.   

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación que hacen los representantes legales del 

banco de Occidente S.A. y del Fondo Nacional de Garantías S.A., de 

conformidad con lo previsto en los artículos 1666 y s.s., 1959 y 1961 del C. C., y 

cumplidas las exigencias allí previstas, el despacho, 

 

DISPONE: 

 

1- ACEPTAR al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -FNG-, como 

SUBROGATARIO parcial del crédito materia de la presente ejecución, hasta la 

suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($25.468.996). 

 

2- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.-

FNG-, hace a favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. –CISA-, por el 

valor reconocido en el numeral anterior a título de subrogación.  

 

3.- En consecuencia y para todo efecto legal téngase en adelante a la 

sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como cesionaria del FNG S.A., y 

subrogataria del crédito en la suma de $25.468.996. 

 

4.- Notifíquese por ESTADO la cesión aludida, al extremo pasivo de la lid.  

 

5.- En virtud del poder allegado, el despacho de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 y ss del C.G.P., RECONOCE personería a la 

abogada Nancy Merced Acero Gonzalez portadora de la T.P. No. 53.521 del C. 

S. de la J, como apoderada judicial de la cesionaria Central de Inversiones S.A. -

CISA-, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

6.- Se insta a la parte actora para que adelante las diligencias de notificación 

de la pasiva en los emails reportados en el acápite de las notificaciones.  

Alléguese certificado de existencia y representación de la sociedad All Fit SAS 

con el fin de corroborar que la dirección electrónica registrada para efecto 

notificaciones judiciales siendo la relacionada en el escrito de demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 



Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

SP  

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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